
ACUERDO n. º 351-A DE 2016 

 (29 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 30 de noviembre de 

2016, a la doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez magistrada de la Sección 
Segunda de esta Corporación, para una reunión con el grupo de trabajo 
del despacho con el fin de evaluar “Resultados del plan de gestión 
planteado en el 2015 y desarrollado el presente año”, que se 
realizará en el municipio de Anapoima. 

 
Segundo:      CONCEDER comisión de servicios durante los días 1º y 2 de diciembre 

de 2016, al doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez, magistrado de la 
Sección Cuarta de esta Corporación, para asistir al primer encuentro 
denominado “Una Mirada Integral a los Desafíos del Consejo 
Superior de la Judicatura”, que se realizará en la ciudad de Medellín-
Antioquia. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 23 y el 27 de enero de 2017, 

al doctor Germán Alberto Bula Escobar, magistrado de la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación, para participar en el 
“World Organisatión Of Systems And Cybernetics (Wosc) Congress” 
que se realizará en la ciudad de Roma- Italia. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas no causan erogación. 
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 



 

ACUERDO NÚMERO 352 DE  2016 

(29 DE NOVIEMBRE) 

 

 CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA  
 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 

artículos 136, 137 y 140 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y de 

conformidad con lo decidido en la sesión de la fecha y; 
 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que el doctor Juan Fernando Cristo Bustos, ministro del Interior, mediante oficio del 28 

de noviembre de 2016, informó que el doctor Alberto Yepes Barreiro, magistrado de la 
Sección Quinta de esta Corporación, fue designado como miembro de la Misión Electoral 

Especial a la que alude el punto 2.3.4 del “Acuerdo Final para la Terminación del 

Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera” suscrito el pasado 24 de 

noviembre de 2016, entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP.  

 
Que en el mencionado oficio el señor ministro del Interior solicitó a la Sala Plena de la 

Corporación le fuera concedida, al doctor Yepes Barreiro, a partir de la instalación formal 

de la Misión Especial Electoral, la comisión especial de que trata el artículo 140 de la Ley 

270 de 1996, con el fin de asesorar al Estado en la implementación de la normativa para 

el postconflicto. 

 
Que el día 29 de noviembre de 2016, el doctor Yepes Barreiro solicitó a la Sala Plena le 

fuera concedida la comisión especial de que trata el artículo 140 de la Ley 270 de 1996, a 

partir de la instalación formal de la Misión Especial Electoral. 

 

Que de conformidad con el artículo 140 de la Ley 270 de 1996, le corresponde a la Sala 
Plena del Consejo de Estado conceder comisión especial a los magistrados de esta 

Honorable Corporación. 

 

En virtud de lo anterior, la Sala Plena de esta Corporación,  

 

ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER al doctor Alberto Yepes Barreiro, magistrado de la Sección 

Quinta de esta Corporación, comisión especial de que trata el artículo 140 

de la Ley 270 de 1996, por el término de tres meses, a partir de la 

instalación formal de la Misión Especial Electoral, a la que hace referencia 
el punto 2.3.4 del “Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 

Construcción de una Paz Estable y Duradera”. 

 

Segundo: ENCARGAR a la doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, de las 

funciones del despacho del doctor Alberto Yepes Barreiro, por el término 

de la comisión especial a él concedida. 
 

Tercero: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C.,  a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de 2016. 

 
 

COMUNÍQUESE. 

 

ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH  

Presidente  
   

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 



 
ACUERDO n. º 353 DE 2016 

 (29 DE NOVIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA PLENA 

 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en 
sesión de la fecha,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante el día 2 de diciembre de 

2016, al doctor Danilo Rojas Betancourth, presidente de esta 
Corporación, para asistir al primer encuentro denominado “Una Mirada 
Integral a los Desafíos del Consejo Superior de la Judicatura”, que 
se realizará en la ciudad de Medellín-Antioquia. 

 
Segundo:      La comisión concedida no causa erogación. 
 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
ACUERDO N° 354 DE 2016 

(30 DE NOVIEMBRE) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, 
 

 
ACUERDA: 

 
Primero: MODIFICAR el artículo 1º del Acuerdo No. 345 del 28 de noviembre 

de 2016, que concede comisión de servicios al doctor Augusto 

Morales Valencia, magistrado del Tribunal Administrativo de Caldas, 
en el sentido de indicar que la misma es para los días 30 de noviembre 
y 1º de diciembre de 2016. 

 
Segundo:      Este acuerdo rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los treinta días (30) del mes de noviembre de dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

DANILO ROJAS BETANCOURTH 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 355 DE 2016 
 (30 DE NOVIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 12 y 13 de diciembre 

de 2016, al doctor Fernando Augusto García Muñoz, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de 
formador al “Curso de Formación en Audiencia Inicial, Pruebas en la 
Oralidad y Liquidación de Créditos”, que se realizará en la ciudad de 
Santa Marta. 

 
Segundo: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de noviembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
 
 

ACUERDO No. 356 DE 2016 
 (1º DE DICIEMBRE)  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación, y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha, 
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 11 de diciembre de 

2016, al doctor Jaime Alberto Galeano Garzón, magistrado del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para asistir en calidad de 
formador  en el desarrollo del  “VII Curso de Formación Judicial 
Inicial para Jueces y Magistrados de todas las especialidades ”, que 
se realizará en el municipio de Neiva-Huila. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 11 de diciembre de 

2016, a la doctora María del Pilar Veloza Parra, magistrada del 
Tribunal Administrativo de La Guajira, para asistir en calidad de 
formadora en los módulos  “Ética Judicial  y de Argumentación 
Judicial”, que se realizará en la ciudad de Bogotá. 

 
Tercero: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Cuarto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., al primer (1º) día del mes de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
DANILO ROJAS BETANCOURTH 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 357 DE 2016 

 (6 DE DICIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 7 y el 12 de diciembre de 

2016, al doctor Álvaro Montenegro Calvachy, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Nariño, para asistir en calidad de formador  en el 
desarrollo del  “VII Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces 
y Magistrados de todas las especialidades- módulo de 
Argumentación Judicial”, que se realizará en la ciudad de Cartagena. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante los días 12 y 13 de diciembre 

de 2016, al doctor Carlos Leonel Buitrago Chávez, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Tolima, para asistir al “VII Curso de 
Formación Judicial Inicial y Práctica de Pruebas Ley 1437 de 
2011”, que se realizará en la ciudad de Santa Marta- Magdalena. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 11 de diciembre de 

2016, al doctor Enrique Dussan Cabrera, magistrado del Tribunal 
Administrativo del Huila, para asistir en calidad de formador  en el “VII 
Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces y Magistrados de 
todas las especialidades – módulo de Ética Judicial” que se realizará 
en la ciudad de Pasto. 

  
Cuarto: CONCEDER comisión de servicios entre el 9 y el 12 de diciembre de 

2016, al doctor Oscar Alonso Valero Nisimblat, magistrado del 
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, para asistir en calidad de 
formador al  “VII Curso de Formación Judicial Inicial para Jueces y 
Magistrados de todas las especialidades – módulo de Ética Judicial” 
que se realizará en la ciudad de Montería- Córdoba. 

 
Quinto: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Sexto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) día del mes de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 

Vicepresidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 
ACUERDO No. 358 DE 2016 

 (9 DE DICIEMBRE)  
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996, el acuerdo 068 de 2011, expedido por la 
Sala Plena de esta Corporación,  
 

ACUERDA: 
 
Primero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 12 y 13 de diciembre 

de 2016, a los doctores Gloria María Gómez Montoya y Yolanda 
Obando Montes magistradas del Tribunal Administrativo de Antioquia, 
para asistir al “Curso de Formación en Audiencia Inicial, Pruebas en 
la Oralidad y Liquidación de Créditos”, que se realizará en la ciudad 
de Santa Marta. 

 
Segundo: Las comisiones concedidas autorizan el pago de viáticos y gastos de 

transporte (tiquetes aéreos), a cargo de la Escuela Judicial “Rodrigo Lara 
Bonilla”. 

 
Tercero: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.   
 
Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) día del mes de diciembre de dos mil dieciséis 
(2016). 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Presidenta (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 


